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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 16 DE MARZO DE 2026 

 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, DE 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
MANIFESTÓ VISTAS LAS PRESENTES DILIGENCIAS, ES DEL CASO 

MANIFESTAR QUE NO ME ENCUENTRO INCURSO EN LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, Y 

POR TANTO NO ESTOY IMPEDIDO PARA PARTICIPAR DE LA DECISIÓN QUE 
SEA PROFERIDA EN EL TRÁMITE QUE COMPRENDE LA ACCIÓN DE TUTELA 
INTERPUESTA POR PABLO ANTONIO JIMÉNEZ BETANCURT CONTRA LA SALA 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, Y 
QUE SE HIZO EXTENSIVA A PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

RAD. N° 05001-31-03-001-2025-00599-00/01 DE LA ACCION DE TUTELA CON 
RAD. N. 11001020300020260122100 INSTAURADA POR EDILSON 
HERNÁNDEZ CASTRO, A TRAVÉS DE APODERADO, CONTRA LA SALA DE 

CASACIÓN PENAL DE ESTA CORTE Y LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA, EN CONSECUENCIA, 
NOTIFICAR GLADYS LUCELLY CARDONA VALENCIA, MARINA DE JESUS 

JIMENEZ BETANCUR Y LUZ ELENA DE JESUS JIMENEZ BETANCUR, EN EL 
PROCESO 05001-31-03 001-2025-00599-01 Y A TODOS AQUELLOS QUE 

PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 18 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 18 DE MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 

ATENTAMENTE; 
 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


